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En 1984, siendo director general del Instituto Politécnico Nacional (IPN) el doctor Héctor 
Mayagoitia Domínguez, se firma el acuerdo de creación del Centro de Desarrollo de Productos 
Bióticos (Ceprobi) como dependencia del Instituto.  En el 2004, por acuerdo del Colegio de 
Profesores del Ceprobi, se define el 10 de abril como la fecha oficial para conmemorar el 
aniversario de su creación. 

 
Una historia abreviada 
 
En los 70 del siglo XX, se presenta un gran cambio de paradigma para el grupo de biofísicos moleculares de 
la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas al enfrentar un nuevo compromiso: desarrollar agroindustrias con 
base en el conocimiento científico de la diversidad florística de México. El contexto socioeconómico nacional 
marcaba como prioritarias las necesidades del sector agrícola, como Luis Echeverría Álvarez plantea a la 
doctora Luz María del Castillo quien, con decisión y gran seguridad, en mancuerna con el doctor Manuel 
Castañeda Agulló, toman el compromiso de sumar a los objetivos meramente científicos del grupo de trabajo, 
los relacionados con el desarrollo tecnológico. 
 
La confianza institucional es brindada por el IPN vía la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas (COFAA) en la que el Secretario Ejecutivo arquitecto Leopoldo García Ehlers, finca las bases 
para el establecimiento del futuro Ceprobi con la creación del Departamento de Asesoría al Sector Ejidal 
(DASE) y, dentro de las instalaciones de la COFAA, el Laboratorio de Desarrollo de Productos Naturales. 
 
Con este cometido, el grupo perseguiría en los siguientes años dos grandes metas: crear campos 
experimentales para los estudios agronómicos, así como la implementación de una planta piloto para el 
desarrollo de productos y procesos. Es así que en 1976 se logra el interés y colaboración del Comisariado 
Ejidal de Yautepec, Morelos, en el plan trazado, y ceden al laboratorio un terreno de poco más de 17 
hectáreas para que en él se implantaran el campo experimental “Emiliano Zapata” y la planta piloto.1 Dos 
años después, es en estos terrenos donde la COFAA construye el primer laboratorio y en donde se 
establecería la sede definitiva del Ceprobi, años más tarde. 
 
En 1980, en reconocimiento a su trayectoria, el Laboratorio de Desarrollo de Productos Naturales sube a la 
categoría de Centro de Desarrollo de Productos Bióticos (Ceprobi) como órgano de la COFAA. En 1984, 
siendo director general del IPN el doctor Héctor Mayagoitia Domínguez, se firma el acuerdo de creación del 
Ceprobi como dependencia del Instituto.2  En el  2004, por acuerdo del Colegio de Profesores del Ceprobi, se 
define el 10 de abril como la fecha oficial para conmemorar la creación del Centro.3 
 
A 29 años, casi tres décadas de distancia, los objetivos entonces planteados en el acuerdo se han cumplido en 
buena medida, gracias al esfuerzo de la comunidad del Ceprobi. Bajo los criterios de calidad educativa del 
IPN, el Ceprobi se encamina ahora a alcanzar la internacionalización de sus programas de posgrado y a 
incrementar las acciones de vinculación con los sectores productivo y social.  

9 de marzo, 2013. 
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1 Acta de la Asamblea del Comisariado Ejidal de Yautepec, Morelos, del 31 de marzo de 1976. 
2 Gaceta Politécnica, México, año XXI, núm. 8, marzo-abril de 1984, p. 12. 
3 Considerando que el Acuerdo de Creación del Ceprobi, publicado en la Gaceta Politécnica en el número núm. 8 de marzo-abril de 1984, 
no      
   establece una fecha precisa, el Colegio de Profesores del Centro, en su tercera reunión ordinaria, celebrada el 9 de marzo de 2004, 
acordó como       
   fecha de creación, el 10 de abril de 1984. 




